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San José de Cúcuta, julio siete (07) de dos mil veintitrés (2023). 

1 ASUNTO: Auto mediante el cual se RECONOCE PERSONERÍA JURÍDICA al Dr. 
MANUEL ANDRES FRAGOZO VENCE, apoderado judicial de la señora: 
BEATRIZ PEÑUELA MENESES (Artículo 26 de la Ley 1708 de 2014, que 
permite resolver los eventos no previstos por el Código de Extinción 
de Dominio, con normas penales adjetivas de la Ley 600 de 2000, 
concordante con el numeral 1° del artículo 13 de la Ley 1708 de 2014, 
modificado por el artículo 30 de laLey 1849 de 2017). 

RADICACIÓN: 54001-31-20-001-2018-00074-00 
RADICACIÓN FGN: 1Q876 E.D Fis 9Ite Veinte (20) adscrita a la lilirección de 

Fiscalía N cional Especializada de Extinción del Derecholle Dominio. 
AFECTADOS: BEATRIZ FILJILA M ESES, cédula de ciudadanía No. VL833.839 

expedida arpucMamanga, Sa nder. 
BIEN OBJETO DE EXT: INM EBLE identifica con Folio CaNlatrícula446..300-31830, 

ubicado según, Oficina de ,Regiatros de Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga "parte del predio La Pedregoza" y según la dirección 
aportada por la Fiscalía Calle 46 No. O occidente - 44, barrio Campo 
Hermoso, de la ciudad de Bucaramanga, Santander. 

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

Como quiera que la señora: BEATRIZ PEÑUELA MENESES C.C. 37.833.839, 
otorgo poder o confirió "poder especial", al Dr. MIGUEL ANDRES FRAGOZO VENCE, 
facult4dolo para "que en mi nombre me represente en el proceso de la referencia", conforme las 
previsi nps del articulo 75 Código Géneral del Proceso', en la ACCIÓN DE 
EXTIN ION DE DOMINIO que cursa en este Despacho en la etapa del juicio, el 
Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta Norte 
de San ander, de acuerdo a la integración normativa de que trata él artículo 262 de 
la Ley 1708 de 2014, que permite resolver los eventos no previstos por el Código 
de Extihción de Dominio, con normas penales adjetivas de la Ley 600 de 2000 y con 
fundamento en los numerales 10 y 2° del artículo 133 de la Ley 1708 de 2014, 

1 Código Genbral del Proceso. - "Artículo 75. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE APODERADOS. Podrá conferirse poder a uno o varios 
abogados. 

Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este 
evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo 
anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de 
Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso. 
En ningún casopodrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 
El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido por la misma parte. 
Si se trata d¿ procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos apoderados, continuará con dicho carácter el que ejercía el poder 
en el proceso más antiguo, mientras el poderdante no disponga otra cosa. 
Podrá sustitterse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. 
El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial. 
Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución". 
2 Articulo 26 de la Ley 1708 de 2014 modificado por el artículo 4 de la Ley 1849 de 2017 numerales 1 y 2. "REMISIÓN. La acción de extinción de 
dominio se sitjetará exclusivamente a la Constitución ya las disposiciones de la presente ley. En los eventos no previstos se atenderán las 
siguientes reglas de integración: 
I. En la fase inicial, el procedimiento, control de legalidad, régimen probatorio y facultades correccionales de los funcionarios judiciales, 
se atenderán'las reglas previstas en el Código de Procedimiento Penal contenido en la Ley 600 de 2000. 
2. En la fan inicial, las técnicas de indagación e investigación y los actos especiales de investigación como la interceptación de 
comunicaciones, los allanamientos y registros, la búsqueda selectiva en bases de datos, las entregas vigiladas, la vigilancia y seguimiento 
de personas, la vigilancia de cosas, la recuperación de información dejada al navegar por internet y las operaciones encubiertas se 
aplicarán los' procedimientos previstos en el Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004. 
En las actuaciones relacionadas con medidas cautelares se aplicarán en lo pertinente las reglas previstas en el Código General del 
Proceso. 
3. En cuanto a las actividades ilícitas sobre las cuales versan las causales, se observarán las normas del Código Penal y las disposiciones 
complementdrias. 
4. En los aspIctos relativos a la regulación de los derechos de las personas, bienes, obligaciones y contratos civiles, con lo previsto en el 
Código Civil.' ' 
5. En lo rel'Itvo a los bienes, obligaciones y contratos mercantiles, con lo previsto en el Código de Comercio y las disposiciones
complement ias". 
3 Artículo 13 d la Ley 1708 de 2014 modificado por el articulo 3 de la Ley 1849 de 2017. "DERECHOS DEL AFECTADO. Además de todas las 

1 

garantías exkesamente previstas en esta ley, el afectado tendrá también los siguientes derechos: 
I. Tener acceso al proceso, directamente o a través de la asistencia y representación de un abogado, desde la notificación del auto 
admisorio deja demanda de extinción de dominio, o desde la materialización de las medidas cautelares, únicamente en lo relacionado 
con ellas. I t 
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modificado por el artículo 3 de la 19y 1849 de 2017, reconoce personería jurídica 
para actuar, en los términos y facultades del poder conferido, sin que haya 
necesidad de realizar ritual distinto a la aceptación del poder y al reconocimiento 
que aquí se expresa, como apoderado judicial al Dr. MIGUEL ANDRES FRAGOZO 
VENCE C.C. 1.119.836.135 de Urumita - La Guajira, T. p. No. 216.442 del C. S. de 
la J., dirección electrónica elquer.45ahotmail.com, se deja constancia que se 
verificó el correo en el SIRNA y corresponde. 

A partir de la presente decisión el profesional del derecho asume en el estado en 
que se encuentra la actuación, es decir al despacho en turno para dictar sentencia. 

Por la Secretaría del Despacho envíese el link del proceso digital al apoderado. 

NOTIFÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

,,E)9ÁND 

2. Conocer los hechos y fundamentos que sustentan la demanda de extinción de derecho de dominio, expuestos en términos claros y 

comprensibles, en las oportunidades previstas en esta ley. 

3. Oponerse a la demanda de extinción de derecho de dominio. 

4. Presentar, solicitar y participar en la práctica de pruebas. 

5. Probar el origen legítimo de su patrimonio y de los bienes cuyo título se discute, así como la licitud de su destinación. 

6. Probar que los bienes de que se trata no se encuentran en las causales de procedencia para la extinción de dominio. 

7. Probar que respecto de su patrimonio, o de los bienes que espectficamente constituyen el objeto de la acción, se ha producido una 

decisión favorable que deba ser reconocida como cosa juzgada dentro de un proceso de extinción de dominio, pof jdentidad respecto a los 

sujetos, al objeto y a la causa. 
8. Controvertir las pretensiones que se estén haciendo valer en contra de los bienes. 

9. Renunciar al debate probatorio y optar por una sentencia anticipada de extinción de dominio. 

10. Realizar cualquier otro tipo de acto procesal en defensa de sus derechos". 


